
REF, ACCION DE TUTELA N°2020 00232 OO. � 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SI BATE ¡;;¡;::., 
Sibaté. septiembre veintidós de dos mil veinte �0:J" 

Se encuentran ;:il despacho las presentes cliligenci;:is a fin ele proferir la 
c\ecisión�terecho 

corresponde respecto de la petición de acción de tutela instaurada po, el 
se� 

BAEZ 
RAMIREZ en contra ele la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y �IDAD DE 
CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE. � 

ANTECEDENTES 
� 

El señor JAVIER BAEZ RAMI REZ quien actúa en nombrem po lo, instauró ante este Despacho 
acción ele tutela en contra ele la SECRETARIA Di;_ TR ORTE Y MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA - SEDE OPERATIVA DE SIBA�� , ndo se tutele el derecho 
func\;:iment;:il ele petición, debido proceso, igu;:ilc\;:icl y tt� 

Como func\;:imento ele su petición el ;:iccion;:int�� los hechos c¡�eclen resumirse en 
c¡ue para el 2020/01/07 envió con radicado � OOS126970COi� ·c ele prescripción, 
perdida ele fuerz;:i ejecutoria por cuanto �'€Y nc\os y;:i está e r os. Hace referencia 
al artículo 817 del Estatuto Tribut;:irio. Cfü�ccion;:ic\;:¡ hr��<r en contra ele la Ley 
vulnerando derechos funcl;:iment;:iles. ® � 
Indica el accíonante c¡ue solicita serck»: la 

prescripción�e 

tenqa en cuenta el artículo 
818 del Estatuto Tributario, el 

a��el 
C� �'lz'./2011 

Que no le ha siclo contest U1 rec¡uerimientc(��emite 
respuesta conforme a la ley, 

trascurriendo más ele 30 c\í;:i � iles ele r;:¡��licituc\, c¡ue con lo anterior es notorio 
los vicios en el profflJ:�;:¡cti e¡ecutt�f p�l;:i Subdirección Coactiva ele la Secretaria 
Distrital, mec;:in��s c¡ue le h;:i�;:ic\o sus derechos func\;:iment;:iles. 

Que no acude a 
��encioso ;:iclz���o 

debido a c¡ue el trámite iniciado en su contra 
no ha seg� i �s p;:ir�metros� e�� en el Códiqo ele Procedimiento Adminlstrativo y ele 
lo Cante 0,�c\ministr;:itiv . (!) ser notiticado ele dichas actuaciones uy no acreditar las 
mis�;¡ 

ele peticiónÁ*;:i·o, 
c¡ue se le cié contestación a la solicitud ele prescripción ele cada 

¿Í('� e los comp��ue se realice la actualización ele las pl;:it;:iform;:is nacionales SIMITy 

� NT y la ;:inul;:i�J'Q� proceso coactivo. 

� ® Funda me , lición en los artículos 13, 23, 29 de la Carta Política, sentencia T-739 /2007, 
� C-980/ , T-572/1992, artículos 563, 564, 565, 817, 818 del Estatuto Tributario, artículo 

55 ele� ele Procedimiento Adrninlstrativo. 

Alleqa como pruebas las relacionadas en el acápite ele pruebas, 

Este Juzg;:ic\o avoco conocimiento y dispuso por el medio más efic;:iz notihcar en leqal form;:i 
a la accionada, para lo cual se ltbraron las comunicaciones como obra en el expediente. 



vez consultado el sistema documental MERCURIO, así como todos los canales de atenci�� 
dispuestos para la radicación de correspondencia, no se encuentra escrito petitorio ra�� v 

por el accíonante en esa Sede Operativa, que esa oficina no es competente para pronu�{i�f 
sobre la solicitud de prescripción, que lo es la Oficina de Procesos Administrati¡V(s �__,,a 
Secretaria de Transporte y Movilidad de Cundinamarca quien es la autoridad c(��ara 
pronunciarse sobre la solicitud de Prescripción presentada por el accíonante. 

� 
Que la Sede Operativa de Sibaté, no ha vulnerado el derecho petición por o,@�¡ es�rito no 
fue radicado en esa Sede Operativa, como tampoco es el competente ��unc1arse de 
fondo en la pretensión de declarar la prescripción de la orden de e��� Nº2234859 de 
fecha 18 de mayo de 2015. 

� 

Que queda demostrado que la petición no fue radicada en la Sede Operativa, ni tampoco 
trasladada por la entidad que conoció el escrito petrtorjo, s�t<;:laro que, no le asiste razón 
al accíonante cuando asevera que la Sede Operat'rl'A ��até vulneró sus derechos 
fundamentales, cuando lo cierto es que nunca se e � - la petición, es decir no existe 
obligación constitucional dar resolución de fondo a las nsiones esbozadas. 

Oue es evidente la ausencia de vulne,aci� 
��� 

derechos ,!,!� pm el accionante 
por parte de esa Sede Operativa, solici�Q�r� ese Des, �el presente amparo 
constitucional por las razones de hech� y �), "-ho expues� ,resente escrito. Que la 
Acción de Tutela tampoco procede co q) a ismo transít � esto que no se vislumbra 
la presencia de un perjutcío irreme; i S as de proteg{t(lo\.d · rechos fundamentales de la 
parte accionante. entendido el r »: irremediable�vho lesión grave inminente 
irreversible, por las consecuen ves para(�� v· ne@) de los derechos fundamentales 
amenazados, que cuando no;"" mostrado la'c.;:;-¡. · cíón de ese perjuicio irremediable, 
la acción de tutela no tien !�a. O © 

® CONS�IONES 

En virtud al 

de,.,,�stitucional 

s. iao en el art. 86 el señor JAVIER BAEZ RAMIREZ 

derecho fi 1 renta! de petici i0 agrado en la Constitución Política. 

El 
a�ceptúa, 

" .. _<';:;;:� -e5 un estado Social efe derecho o,ganizaefo en !ÓtmJ efe 
<;i?�/Jz!Iti!mit,:,n�, des�--;�;, con satonomis de sus entidsdcs terntonsics. democrétics. 
�tiv., y p/ut,��f;Jaefa en el respeto efe!, dtqmdsd human,, 

!tn el tt,h,/o �;;efaef efe hs personss que !, ,nteg,an y en !, ptev.,lencia efe/ ,ntetés 
®"::;enet,L"� 

� \ Nuestra .G� magna en su art. 2 indica, ' ... Son fines esenciales efe/ Estaefo, servir a !, 
� comu.��roveer l.:, prospendsd gener,:,I y g,:,r,:,ntiz,:,r l.:, efedivli::/,:,d de los principios, derec�eberes conssqrsdos en l.:, Consiituctán. li:Jctlit,:,r l.:, p:;tficip,:,ct6n de todos en l,:,s 

decisiones que los ,:,fed,:,n y en l.:, v1i::/,:, econámtcs. polític,:,, ,:,dminisft,:,tiv,:, y cultw·,:,I de l.:, 
N,:,c16n; defender l.:, independenct� nscionsl. mantener l.:, integni::/,:,d territortsl y ,:,segur,:,r l.:, 
convivcnas p,:,cífÍc,:, y l.:, vigenct� de un orden justo ... " 

El art. 23 preceptúa: "Tods person,:, tiene derecbo s presentar peticiones rcspctaosss s lss 
; ; . . 



El derecho de petición está consagrado en la carta magna para que todas las personas qu� 

presentado peticiones obtengan una pronta respuesta. � v 

o 
De igual Forma este derecho es aquel que tienen los ciudadanos de dirigirse a una �t · ad, 
con la seguridad que van a recibir una respuesta pronta, oportuna so�� u I ento, 
esta repuesta debe detinir de fondo la solicitud elevada o por lo menos expr-i claridad 
las etapas, medios términos o procesos necesarios para dar una resfW! etinitiva y 
contundente a quien la presentó, así se ha pronunciado la Honorab� lef�nstitucionaL 
esa omisión en que incurre la autoridad al no responder� as ef � con la necesaria 
prontitud, es de por sí una violación al derecho de petición. 

Como se ha pronunciado la Honorable Corte Constitucional, ti maleza del derecho de 
petición, y en particular su núcleo esencial, como derecho j�amental objeto de protección 
tutelar, es la certidumbre de que, independientemen� d · · nido de lo que se solicita, se 
obtenga una respuesta oportuna y eticaz, es decir, qi:ie�SJ en su fondo lo pedido por el 
particular. a 
La pronta contestación, no puede supeditarse �ionarse a que e �oque expresamente 
el derecho de petición ni a que se haga P� ;�@Ji-eFerencia a fe_�lmas del Código 
Contencioso Administrativo que desai� ormas aphcab s\<ir"le?' se hace necesario que 
de la petición misma, se pueda extraer � e la person �� bfmula tal petición, y que 
en ese misma forma la autoridad re, � o el parti¡,;-j� se encuentra cumpliendo 
Funciones públicas, la responda o�� ...,1 eticazmente.0 

Igualmente, ha establecido la �� Cort s itu6l:mal que el núcleo esencial de este 
derecho está determinado o onta respue o ucíón a lo pedido, respuesta que se 
entiende dada cuando se eQv� de foncj,q la estí · planteada, sin importar si es a fuvor o 
en contra de las pretensione�solicitanV�� eFectiva notiticación del acto, a través del 
cual, se tesuelve la r@' presentada. � "v 
La Sentencia T 
�de 

2001 (':'.}�! José Cepeda Espinosa) señaló lo siguiente 

// ... Lé;� ce/e l.:J praebs en/fl!�"::tro momento e/el .:JnJ/isis corresponde éJ /.;Js psrtes 
enfí-ent s. e el solicit.:Jn�{(�t.:Jr pruebe en el sentido e/e c¡ue elevó l.:J petición y e/e l.:J 
feÍ/v: cus] lo<!!:,� sutoridsd, por su psrte. debe probar c¡ue respondtá 

(JP � ente. L.:J pr�e�.:J 'pcttcion y e/e su fech.:J tr.;Jsl.:Jc/.:J .:J l.:J enttdsd c/em.;Jnc/.:Jc/.:J /q c.:Jrg.:J 
- e/e c/emostr{y'f!J 'c/efenc/erse, que. .:JI contrario e/e lo .:Jnfm.:Jc/o por el sctor. /q 

í.:Jet.., i n sí lúe con ,,-t;¡:J-;i teso/viene/o e/e fonc/o y oporiansmente. Pero si ente el juez no h<J Jc'-i· probsds !;J ,.";Jctón e/e /;J solicitud, m<JI puede ser condensde l<J ;Jutork/éJc/ c/est1n;Jt;Jn°.:J 

(D/ �e l.:J rmsms. u p oces.;Jlmente no existe el presupuesto e/el cual se deduzcs qo« en t;J/ 

� � evento, est; , obltg;Joón constttactonel e/e responder ... " 

� Del 
m�,obatotio 

que aparece relacionado y anexo al expediente, se puede concluí, que 
el s��cionante en su escrito de tutela indica que radicó derecho de petición ante la 
accionaMsin que se evidencie sello de recibido de alguna entidad de tránsito, pues en la 
foliatura allegada solo se encuentra una solicitud incompleta y no se evidencia en ella algún 
sello de radicación, así mismo la accionada indicó en su contestación que revisó en su base de 
datos y no encontró radicado alguno de la petición a que hace alusión el señor accionante, 

En este orden de ideas y como quieta que no se cuenta con el radicado del derecho de petición 



accionada c¡ue la anterior decrsión es susceptible ele impugnación, ele no set así, se ha ele te� 
él la H. Corte Constitucional. para su eventual revisión. 

_ 
� v 

En mérito ele lo expuesto el Juzqado Promiscuo Municipal ele Sibaté 
Cun{�ta,, 

admintstrando justicia en nombre del pueblo y por mandato ele la Constituy� � 

R.ESVELVE � 

o 
Primero. NO TVTElAR el derecho petición consaqrado en la Constit ci acional. Incoado 
por el señor JAVIER BAEZ �MIREZ quien se ielentifica con� a 1\-\ __ :17. 45.131 ele Boqotá, 
en contra ele lA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVI t>1'-DE CVNDINAMARCA 
SEDE OPERATIVA DE SI BATE, ele conformielael con lo expuesto ktarte motiva. 

Sequndo, Notiñquese la anterior decisión al señor� . ci _ y a la accionada. mediante 
cualquier medio idóneo ele contorrnidad con lo dispue o ecreto 2591 ele 1991 y Decreto 
306 ele 1992. () 

Tercero, La anterior decisión es susceptible ele p-�ación, ele nl:_�ugnaela remítase a 
la Honorable Corte Constitucional pa�(@Yevisión. 

� <» 
NOTl�Yv CÚMPlAs@ 

� <f3 
M <ICT "' 

OCÍOCHWRNÁNDEZ 

() o� 
® �� 

(9J � 
oº@� �fi& 
(!¿} �o 

@ � 
� 

� 

La Juez, 
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